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6653 CORRECCION de errores del Real Decreto 438/ 
1984, de 25 de enero, sobre valoración definitiva y 
ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados a la Comunidad Valenciana en ma
teria de intervención de precios.

Advertido error material en el texto remitido del Real De
creto 438/1984, de 25 de enero, sobre valoración definitiva y 
ampliación de medios adscritos a los servicios traspasados a 
la Comunidad Valenciana en materia de intervención de pre
cios, procede establecer la oportuna corrección:

En el «Boletín Oficial del Estado» número 56, de 6 de marzo 
de 1984, página 6179, después de «Anexo», donde dice: «Don 
Gonzalo Puebla de Diego y doña María Blanca Blanquer Prat, 
Secretarios de la Comisión mixta prevista en la disposición 
transitoria cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad 
Valenciana», debe decir: «Don Juan Soler Ferrer, Secretario 
accidental y doña María Blanca Blanquer Prats, Secretaria 
de la Comisión mixta prevista en la disposición transitoria 
cuarta del Estatuto de Autonomía de la Comunidad Valen
ciana».

En la misma página, al final de la certificación, donde dice: 
«Y para que conste, expedimos la presente certificación en Ma

drid a 22 de diciembre de 1983.—Los Secretarios de la Comisión 
mixta, Gonzalo Puebla de Diego y María Blanca Blanquer 
Prats», debe decir: «Y para que conste expedimos la presente 
certificación en Madrid a 22 de diciembre de 1983.—Los Secre
tarios de la Comisión mixta, Juan Soler Ferrer y María Blanca 
Blanquer Prats».

6654 ORDEN de 12 de marzo de 1984 por la que se aprue
ba la norma de calidad para setas comestibles con 
destino al mercado interior.

Excelentísimos señores:

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 2257/1972, 
de 21 de tullo, por el que se regula la normalización d« pro
ductos agrícolas en el mercado interior, parece oportuno dictar 
la presente norma de calidad, visto el informe de la Comisión 
Interministerial para la Ordenación Alimentaria y de confor
midad con los acuerdos del PORPPA.

En su virtud, a propuesta de los Ministros de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, de Economía y Hacienda y de Sanidad 
y Consumo,


